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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO; A
DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Cuenta: Con el requerimiento del informativo con el número de folio citado en el
encabezado, por medio del cual la persona que se denomina como el recurrente, solicita
la información que refiere a: “SOLICITO LOS ESTADOS CONTABLES DEL 2015.”
(sic), por lo que, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es
competente para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así
como realizar los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes.

SEGUNDO. En atención al recurso de revisión con el expediente RR/DAI/957/2017-PIII,
la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento, dio vista al Comité de Transparencia,
del recurso en comento.

Conforme se ordenó en el acuerdo emitido por el comité de transparencia, actuando en
la Decima Tercera Sesión Ordinaria, correspondiente al presente ejercicio fiscal, el
Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 144, fracción I de la LT, dictó
las medidas para localizar la información que nos ocupa.

Dichas medidas, consistieron en la realización de búsqueda exhaustiva en las áreas que
tuvieran suficiencia normativa para ostentar la información.

En este caso, dicha área fue:

• Dirección de Finanzas

El resultado de la aludida búsqueda fue negativo, pues a pesar de haberse realizado, no
fue posible localizar la información solicitada.
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Dadas las circunstancias anteriores, se dio vista al Comité de Transparencia del
resultado de la búsqueda exhaustiva, por lo que, dicho órgano colegiado sesionó
nuevamente y actuando en la Trigésima Sesión Extraordinaria de este ejercicio, confirmó
la inexistencia de la información precisada en la solicitud que nos interesa.

Respecto a la generación de la misma, de conformidad con el Acta de la referida sesión,
así como en lo manifestado en la Declaración de Inexistencia, se determinó que no era
procedente generar tal información.

De conformidad con las consideraciones ya relatadas, se adjuntan al presente acuerdo
los siguientes documentos:

1. Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité, mediante la cual se
dictaron las medidas para localizar la información a la que alude la solicitud que se
atiende;

2. Oficio UTAIPJ/320/2019 emitido por la Unidad de Transparencia, dirigido a la
Dirección de Finanzas, en cumplimiento a las medidas de localización de información,
ordenadas por el Comité de Transparencia;

3. Oficio de respuesta DFM/JA/1338/2019 de la Dirección de Finanzas, en el que
se manifiesta que a pesar de la búsqueda exhaustiva no fue posible localizar la
información de mérito.

4. Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia,
mediante la cual se confirma la inexistencia de la información solicitada bajo el folio
visible en el encabezado; y

5. Declaratoria de Inexistencia, como acto formal y solemne en la cual el Comité
ratifica la resolución de inexistencia de información.

Con las constancias anteriormente enlistadas, se demuestra que se realizó la búsqueda
exhaustiva conforme lo establecido por el comité de transparencia para atender con
pruebas y alegatos el recurso en trámite.

Por lo antes expuesto y fundado, se emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la información solicitada, en los términos
señalados en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Con la presente determinación, se satisface el derecho de acceso a la
información del solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su solicitud en los términos
de la información requerida.

TERCERO. Hágase del conocimiento del interesado vía Estrado Electrónico ubicado en
el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Jalapa, en la página electrónica
http://pot.jalapatabasco.gob.mx/estrados/, del Acuerdo de Inexistencia de Información
que se suscribe y dese vista al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para su valoración y conocimiento.

NOTIFIQUESE, al solicitante conforme a la forma establecida en su solicitud y
publíquese en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal como lo menciona
el artículo 50, fracciones I y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes.

Así lo acordó, manda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Jalapa, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lic. Erika Ivett Aguilar Torres
Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓNPÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos Obligados
que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el
nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de
textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados
son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos
correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -






























